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Artículo de oficio.

(Número 262.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS ISLAS BALEARES.

Corrección.- El Exmo. Sr. ministro 
de la Gobernación del Reino con fecha 
20 de mayo último me dice lo que s.gue*.

Por el ministerio de la Guerra en 
real órden de 21 de abril ultimo se 
dijo á este de la Gobernación del Reino 
lo siguiente:

«El señor ministro de la Guerra dice 
hoy al capitán general de las islas Ca
narias lo que sigue.—En vista de la 
comunicación del antecesor de V. E. 
de 9 de marzo de 1849 manifestando 
las dificultades que por parle de la au
toridad superior política de esas islas 
se oponían para que al tenor de lo de
clarado en la real órden de 17 de no
viembre anterior, fuesen socorridos por 
los ayuntamientos de los pueblos los

presos pobres aforados de guerra , 
conforme se verifica con los presos de 
la jurisdicción ordinaria y con sujeción 
á lo dispuesto en la real órden de 3 
de mayo de 1837, tuvo a bien la Reina 
(Q. D. G.) mandar que se instruyera 
el oportuno expediente ; y puesto de 
acuerdo este ministerio con el de la 
Gobernación del Reino después de ha
ber informado el tribunal supremo de 
Guerra y Marina y las secciones reuni
das de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real, se ha servido declarar S. M. 
que el abono de los anticipos hechos 
por la administración militar para la 
manutención de los presos pobres pro
cesados por el juzgado de guerra de 
esa capitanía general , debe ser de 
cuenta de los ayuntamientos respecti
vos siempre que se justifique la po
breza en que aquellos se encontraban 
en el tiempo de su prisión ateniéndose 
para ello á lo prescrito en la precitada 
real órden de 3 de mayo de 1837; que 
la obligación de los mismos ayuntamien
tos en cuanto á la manutención de los 
presos pobres se entiende también a los 

I presos aforados de guerra que sean po
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bres y no perciban haberes militares, 
aunque no se hallen precisamente en 
las cárceles públicas, puesto que la ju
risdicción militar tiene otras prisiones 
donde custodiar sus presos; y por últi
mo, que si bien la justificación de po
breza de los mismos presos debe ha
cerse indispensablemente dentro del 
término de los ocho dias prefijados en 
la precitada real órden, puede en cir
cunstancias inevitables, eslenderse y 
ampliarse hasta un mes en esas islas y 
en las Baleares, atendida la grande 
ostensión de territorio que comprenden 
sus respectivos juzgados de guerra, si 
se comparan con los ordinarios, y las 
dificultades de travesía que en ciertas 
épocas se presentan para pasar de unas 
islas á otras. De real órden comunica
da por dicho señor ministrólo traslado 
á V. E. para los efectos correspon
dientes por el ministerio de su digno 
cargo, y consiguiente á su comunica
ción de 13 de diciembre del año pró
ximo pasado.»

De la de S. M. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para noticia de los ayun
tamientos y efectos correspondientes á su 
cumplimiento. Palma 2 de junio de 1851. 
—José Manso.

(Número 263.)
El Ea?mo. Sr. ministro de la Gobernación del 

Reino ccn fecha 25 de mayo último me dice lo que 
sigue;

De real órden remito á V. S. para su cumplí-, 
miento en la parte que le compete la adjunta Ga
ceta oficial de fecha de hoy que contiene el pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca nuevamente 
á pública subasta el suministro parcial y general 
de los presidios; y á fin de que le dé V. S. toda 
la publicidad posible disponiendo su inserción en 
tres números consecutivos del Boletín oficial de 
esa provincia; y cuidando ademas de avisar el re
cibo de esta órden.

Lo que he dispuesto se publique en tres números 
consecutivos del Boletín oficial como igualmente el 
pliego de condiciones de que se hace mérito, para 
noticia de las personas que quieran presentarse d 
licitación en la subasta que ha de verificarse en esta 
capital y en el despacho ordinario de este gobierno 
de provincia d la una del día 20 del actual eon ar
reglo á lo dispuesto en la condición 18 del referido 
pliego. Palma 2 de junio de 1851.—José Manso.

DIRECCION DE CORRECCION.

Como consecuencia de la subasta celebrada el 
día 22 de abril próximo pasado para el suminis
tro de los presidios del reino, se adjudicó por real 
órden de 16 del actual el remate á favor del me
jor postor, previniéndole que de no cumplir la 
obligación contraida perdería los doscientos mil 
reales depositados; y habiendo manifestado el 
mismo la imposibilidad de otorgar la escritura 
correspondiente, ni llevar á efecto el suministro 
por las razones que alegó en el acto de la subasta 
y después de ella, ha dispuesto S. M. se proceda 
á otra nueva en los términos siguientes:

PLIEGO de condiciones aprobado por Su 
MagesUid, bajo las cuales se saca á 
pública subasta el suministro de los 
presidios de Badajoz, Barcelona, Bur
gos, Cartagena, Ceuta, Coruña, Gra
nada, Madrid, Sevilla, Toledo, Valen
cia, Valladolid, Zaragoza, sus desta
camentos, el de Palma de Mallorca, y 
los presidios de las carreteras de Mo
tril, las Cabrillas ij Vigo.

1 .* La contrata empezará á regir desde el día 
1.a de agosto de 1851, y terminará en fin de julio 
de 1854.

2 .‘ El contratista estará obligado á suminis
trar diariamente por brigadas, ó según acuerdo 
de la junta económica respectiva, las raciones de 
pan, rancho, combustible y asistencia de enfer
mería en la parle de alimento y medicina, á to
dos los confinados de cada presidio, y á los perte
necientes á destacamentos que de él procedan, no 
S'endo de abono las que entregue sin papeleta de 
pedido, intervenida por el comisario de revistas.

3 .* La ración se compondrá de las especies y 
cantidades siguientes:

Una y media libra de pan 
de munición. i

I Cuatro onzas de garbanzos.|
, . ISeis id. de judías ó habas.' Por plaza. 
Mirles  9ch° id- de Palalas- . I 
, . " / Doce adarmes de aceite. i

1 Una libra de leña................babado.... 1
I Dos y media id. de sal. . . j p .
i Una id. de Pimentón. ' .(’rn ra( a

Doce cabezas de ajo............ ' P aK‘
- Cuatro onzas de garbanzos.

i i Cuatro id. de judías ó babas.Miércoles. Cua|ro ¡d de ó r|deüS
lernes... 1 pan, ace¡tef |e^ai Sa|f pimentOn y ajos 

( como en los demas días.
. Seis onzas de garbanzos ó judías.
I Cuatro id. de arroz ó fideos.

Domingo.. Doce adarmes de manteca ó tocino.
i Pan, leña, sal, pimentón y ajos como 
l, en los demas dias.

En los meses en que no haya palalas se susti
tuirán las ocho onzas con dos de garbanzos, ju
días ó babas.

Se consideia como parle de estas raciones una 
luz para cada veinte plazas de la fuerza existente, 
mantenida con cuatro onzas diarias de aceite; el 
pan y leña que concede el artículo tO'* de la or
denanza á los capataces de los presidios de las 
carreteras de Motril, las Cabrillas y Vigo, y la 
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sopa matutina que se da á los confinados de las 
mismas en los dias de trabajo, consistente en cinto 
libras de pan, ocho onzas de aceite, tres Ídem de 
pimentón, cuatro Ídem de sal, dos cabezas de ajos 
por cada veinte plazas.

El alimento y medicinas para los enfermos, asi 
como el combustible necesario para el condimento 
ó preparación, se suministrará por el contratista 
en los términos que prescribe el recetario unido 
al reglamento de enfermerías de 5 de setiembre de 
18Ú? y según los pedidos que haga el facultativo, 
debiendo considerarse comprendidas en las medici- 
n is las leches y sanguijuelas que el mismo recetare.

4/ Al fijar el proponente el precio de cada 
ración tendrá en cuenta que están comprendidos en 
ella todos los artículos anteriormente mencionados, 
V que no se hará abono alguno por separado.
' 5." Para presentarse como lidiador en la su
basta ha de hacerse previamente un depósito de 
veinte mil reales en metálico ó sesenta mil en 
títulos de la dueda consolidada del 3 par 100 si la 
proposición se limita á un solo presidio, y de dos
cientos mil reales en metálico, ó seiscientos mil 
en los expresados títulos, si los comprende todos.

6/ Los indic idos depósitos se harán en Ma
drid en la pagaduría de este ministerio, y en las 
provincias en las depositarías de sus gobiernos, 
retirándolos los interesados luego de terminado 
el acto del remate, á excepción de los que cor - 
respondan á la mejor proposición parcial y gene
ral , á juicio del presidente , que se retendrán 
hasta la adjudicación en virtud de real órden.

Los depósitos retenidos se devolverán inmedia
tamente á los licitadores á cuyo favor no se haga 
la adjudicación, continuando retenido el de aquel 
á quien se conceda h >sta que justifique haber 
prestado la fianza de que trata la condición que 
sigue.

7. * El contratista ha de mantener constante
mente por via de fianza un repuesto suficiente al 
sumini-tro de dos meses, bien acondicionado, de 
buena calidad y á satisfacción de la Juma econó
mica. Para ello se le facilitará en el mismo esta
blecimiento, si hubiese disposición, el coi respon
diente almacén, siendo de cuenta del contratista 
la preparación del local. Si fuere mas conveniente 
al contratista prestar la fianza en metálico, se li
mitará entónces el repuesto de víveres á las can
tidades necesarias para el suministro de quince 
dias, y el importe del correspondiente al mes y 
medio se depositará en la caja de fundos del esta
blecimiento.

8. a Estará obligado el contratista á hacer la 
entrega de las raciones decir» del mismo presidio, 
tanto"pira la fuerza de este, como para la de los 
destacamentos dependientes del mismo que no lle
guen á ochenta plazas. Si la fuerza década uno 
de dichos destacamentos fuere mayor , será de 
cuenta del contratista el trasporte de especies ó 
el establecimiento de factorías en los puntos que 
aquellos ocupen.

9/ Si se quejasen los perceptores de la mala 
calidad de cualquiera de las especies que suminis
tre, hará reconocerlas la Junta económica por pe
ritos, cuyos derechos satisfará el establecimiento 
en el caso de ser declaradas admisibles, y el con
tratista si resultan en efecto de oíala calidad.

10. Si por disposición del Gobierno se supri
miere algún presidio, se considerará respecto de 
él finalizada la contrata desde el dia que el mayor 
número de confinados marche para otros puntos.

11. El contratista no tendrá derecho á exigir 
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resarcimiento de perjuicios mas que en el caso 
imprevisto de fuego ó ruina del establecimiento.

12. En las presidios que no tienen enfermería 
se rebajarán hasta establecerla cuatro maravedís 
por ración, é igual descuento se hará por los con
finados en destacamentos.

13. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados, y se entregarm ton media hora de antici
pación al acto del remate. Para extenderlas se 
observará la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro del pre
sidio de ó el de lodos los presi
dios del reino bajo las condiciones expresadas en 
el pliego formulado por la Dirección de Corrección 
y aprobado por S. M. por el precio de ma
ravedís cada ración; y para asegurar esta propo
sición presento la certificación que acredita haber 
hecho el depósito que se exige en la condición S/» 

lí. Toda proposición que no se halle redacta
da en estos términos, que no vaya acompañada 
del documento que acredite el depósito previo, o 
que contenga clausulas condicionales ó exclusivas, 
será declarada nula ó como no hecha para el acto 
del remate. En la certificación del depósito deberá 
omitirse el nombre del proponente, sustituyéndolo 
con el lema de la proposición. , ,

15. Podrán hacerse proposiciones, bien para 
el suministro de un presidio determinado, ó bien 
para todos ellos; pero han de presentarse con dis
tinción las parciales de la general; en el concepto 
de que la subasta no comprende los menores de 
Africa, ni el de santa Cruz de Tenerife.

16. Si algún licitador hiciera proposición par
cial v general no tendrá necesidad de presentar 
mas fianza que la fijada para sostener la segunda.

17. A las proposiciones acompañará con sepa
ración otro pliego cerrado que contenga solo la 
firma y domicilio del proponente y el mismo lema 
de la proposición.

18. La subasta se verificará simultáneamente 
en Madrid y en las capitales de provincia donde 
existen los presidios en 20 de junio próximo: en 
Madrid A la una de dicho dicho dia en el local que 
o'upa el ministerio de la Gobernación del Remo 
ante el director que suscribe, asistido del de Con
tabilidad especial del mismo ministerio, de vice
presidente del Consejo provincial, de! alcalde ^co
rregidor ó del que haga sus veces , y del oliciat 
del negociado de presidios; y en las «'Gadas capi
tales ante los gobernadores, asistidos del v-e- 
presidenle del Consejo provincial y del alcalde o 
del que haga sus veces. Se procederá á la lectu'.i 
de! presente pliego, y en seguida á la de los que 
contengan las proposiciones presentadas, reser
vando el nombre de los proponentes. Si hubiere, 
dos ó mas proposiciones iguales se abrirá licitación 
por espacio de quince minutos entre los interesa
dos en ellas. .

Declarado por el Director de corrección o por 
los gobernadores cuales sean los mejores postores 
para la subasta parcial y general, retirarán los 
demás sus depósitos y los pliegos que contengan 
los nombres v domicilios; y una vez hecha de este 
modo la adjudicación provisión»! del remate, 
se admitirá proposición alguna sobre mejora < e 
precio. En el correo inmediato á dicha subasta 
para el gobernador cuenta de todo lo actuado a 
la Dirección de corrección, con copia del acta en 
que se insertarán literalmente los recibos de los 
depósitos y remisión de las proposiciones origina
les que se hubieren hecho, á fin de que elevando 
todo á conocimiento de S. M„ recaiga real resolu-
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cion, sin cuyo requisito el remate no producirá 
efecto.

19. El importe de las raciones que suministre 
el contratista se abonará mensualmenle en virtud 
de libramientos expedidos por la Dirección de 
Contabilidad especial de este ministerio , previa 
liquidación que ha de formarle la Junta económica 
respectiva, y en su nombre el comisario, á cuyo 
fin presentará para el dia 4 de cada mes relación 
del suministro practicado en el anterior, docu
mentada con las papeletas de pedidos hechos en 
los términos que prescríbela condición 2.*; y des
pués de confrontada con la revista del mes á que 
se refiera se unirá á la carpeta de suministro de 
la relación de lo devengado, consignando la con
formidad el contratista para que en su vista expi
da la Dirección de Contabilidad el oportuno libra
miento.

20. El contratista perderá la fianza si no cum
ple con la obligación contraída.

21. En el caso de que por no satisfacerse las 
respectivas consignaciones quedare en descubierto 
el abono del suministro durante dos meses, ten
drá derecho el contratista á solicitar la rescisión 
de esta contrata.

22. Finalmente, será de cuenta del contratis
ta el importe de la escritura, papel sellado y dos 
copias para las direcciones de contabilidad especial.

Madrid 24 de mayo de 185L—El director, 
Cárlos de Espinóla.

(húmero 26i.)

El intendente militar de las provincias 
Vascongadas.

Hace saber : Que debiendo contra
tarse el suministro de pan y pienso á 
las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en este distrito por término de 
un año, á contar desde 1.° de octubre 
del corriente á fin de setiembre de 
1852 con sujeción al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto 
en las secretarias de las intendencias 
general y de este distrito, y con ar
reglo á las formalidades establecidas en 
reales órdenes de 26 de diciembre de 
1846, 4 de junio y 4 de agosto de 1 850; 
he dispuesto en cumplimiento de lo 
prevenido por el Exmo. Sr. Intendente 
general militar se convoque por medio 
de este anuncio á una simultánea lici
tación que tendrá lugar ante los juzga
dos de las referidas intendencias gene
ral y de este distrito, el dia 23 de julio 
próximo á las dos en punto de su larde 
en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que 
quieran interesarse en este servicio , 
podrán remitirá la referida intendencia 
general y esta de mi cargo en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior 
que indique el objeto del contenido, las 
proposiciones en que se fije clara y ter
minantemente los precios en que se 
convienen á encargarse del suministro, 
en el concepto que han de ser suscri
tas y abonadas por persona ó personas 
que á juicio de los juzgados de ambas 
intendenciassean de reconocido arraigo 
y responsabilidad suficiente; que en 
caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribucio
nes corrientes satisfechas, que garanti
cen la ejecución del servicio en los tér
minos propuestos; que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la 
aprobación de S.M.: que asimismo no 
se admitirá para este acto proposición 
que carezca de los requisitos que se 
exigen, ni se presenten después de la 
hora anunciada; y que para que pue
dan considerarse válidas y legales las 
admitidas, se requiere que el licilador 
que la suscriba haya de estar presente 
ó legalmenle representado en el acto 
de la licitación, para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten , 
y en su caso aceptar y firmar el ada 
del remate, que tendrán derecho á li
citar entre sí los autores de todas aque
llas que sean iguales ó inferiores al pre
cio límite fijado de antemano por la 
administración militar, ampliando el 
mismo derecho á los autores de las 
proposiciones mas aproximadas al re
ferido precio si no fuesen mas que una 
ó dos las que se hallen en aquel caso; 
y por último que las pujas se han de 
hacer al tanto por ciento del total im
porte del suministro. Vitoria 28 de abril 
de 1851..— Lorenzo Martínez.—Ra
món López de Vicuña, secretario.

IMPRENTA BALEAR
Á CARGO DE PEDRO JOSE UMBERT.
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